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Oficio No. 654 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de 2021 

 

Señor 

REGISTRADOR 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

VALLEDUPAR-CESAR 

Referencia: Verbal Reivindicatoria de Dominio de Menor Cuantía.  

Ejecutante: IRIS ESTER RODRIGUEZ LIZCANO  

Ejecutado: SILVESTRE DAZA YANCE, EDUVILIA DEL CARMEN 

VARGAS MAESTRE Y DEXIS PEREZ CARDENAS  

Radicado: 200014003003 2018 00283 00. 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“PRIMERO: DECRETAR por primera vez la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 

correspondientes.  

TERCERO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, en caso de que se 

hayan decretado dentro del presente proceso. Ofíciese en tal sentido. De existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario ofíciese sin 

ninguna restricción al respectivo funcionario...” 

 

Por lo anterior, sírvase proceder con el levantamiento de la inscripción de demanda que recae sobre el 

bien(es) inmueble(s) con matrícula(s) inmobiliaria(s) No. 190-1056667 de propiedad del(a) señor(a) IRIS 

ESTER RODRIGUEZ LIZCANO C.C.49.743.067. 

Dicho embargo fue ordenado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, mediante auto de fecha 12 de 

diciembre de 2018, y comunicado a través de oficio No 4504-2019. Del 16 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 
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